SECRETARIA
DE SEGURIDAD

RNC DEL

DO DE MEXICO

I
ESTA

“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”

Folio: 134
No. de Expediente:
$S/163/17-11/SP

SECRETARIA DE SEGURIDAD

Con fundamento en el articulo 78 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 3° de la Ley Orgénica
de la Administracién Publica del Estado de México; Quinto transitorio del Decreto 244 por el que se crea la Secretaria
de Seguridad, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha trece de septiembre de 2017; 1,5
fraccién I, 7 fraccién VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; asi como el 19 fracciones I, XV, XVI,
XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisién Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorizacién:
S$S/134/18-11/1I-SP, para la prestacion de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México,
a la persona juridica colectiva denominada;

“CODIGO PLATA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.”

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES.
VIGENCIA: AL 01 DE NOVIEMBRE DE 2020.

No omitiendo sefialar que la presente autorizacién que se otorga serd personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendra la
modalidad que se autoriza y condiciones a que se ujeta la prestacion del servicio; la vigencia seré de dos afios, y podré ser revalidada por
el mismo tiempo. La autorizacién o revalidacién qfe se ot ga al Prestador del Serficio, quedara sujeta a las obligaciones establecidas en
la Ley de Seguridad Privada del Estado de México, Rsi com al cumplimiento de otr@s disposiciones legales y administrativas aplicables.
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